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El Comité Técnico de Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de 
Baja California, con fundamento en el artículo 2, fracción V, de la Ley de Acceso a la 
Información del Poder Judicial del Estado de Baja California, con el objeto de 
promover la cultura de Acceso a la Información Pública, por acuerdo del Pleno del 
Consejo de la Judicatura en punto de acuerdo 4.04, de sesión ordinaria de fecha 
doce de agosto de 2008, publica el siguiente: 
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Una solicitud de información pública debe contener: 
1. Nombre;  
2. Domicilio o correo electrónico; 
3. Copia del documento que acredite representación legal, en el supuesto de que se 

tratase de persona moral; 
4. Precisar con claridad la información requerida; 
5. Elementos o datos para identificar la información requerida; 
6. Firma o huella del interesado, tratándose de la solicitud escrita. 
 

Para mayor información email: unidaddetransparencia@hotmail.com 
 

ATENTAMENTE 
Presidenta del Comité Técnico de Acceso 

a la Información Pública del Poder Judicial del Estado 
Lic. Elva Regina Jiménez Castillo 

(RUBRICA) 
 

 


